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PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Sen^esíra .
Trimestre.

, . . 75 pesetas.
. . 50 -

• 30 .
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

' la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
' sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proinulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra copa. / Se entiende hecha.la promu1 Unción el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletis Oficial del Estado.— ( A^ tículo 1." del Código Civil.) 

• Lá ignorancia 'de las leyes no excuf.o tíe su cumplimiento. /- inmediatamente que los' 
señores-.AIcaldes 5; Secretarios reciban este Boí.etin disnonUrán que se deje un ejemplar

en e! sitio dé costumbre, donde pennaneccrâ :bo de! siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ■

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

i od* la correspondencia se dirigirá al 
.Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán ' 
previo pago.
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¡ada MNimÁMPROVni
GOBIERTJO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: INSPECCIÓN \ '

' NEGOCIADO: INFORMACIÓN

CIRCULAR NÚM. 617

1 Recogida de cueros

Se recuerda por medió de la presente 
circular, lo dispuesto en las Ordenes del 
Ministerio de Industria y Vomercio y de 
la Presidencia del Gobierno de fexrha 
15 de Mayo de ,1942 y 12 de Agosto y 11 

' de Diciembre de -1943, respectivamente, 
sobre recogida de cueros de ganado va
cuno. y equino. ' - 

Lo que se publica pajra gfeneral conoci
miento y el más exacto cumplimiento de 
cuanto se ordena en referidas órdenes.

Valladolid, 22 de Maÿo de 1946.-E1 
Gobernador civil, Delegado provincial, 
Tomás Pomójaro.

, 1.631

. GOBIERNO CIVIL
• CIRCULAR*

Pe acuerdo con las órdenes e instruc
ciones del Ministerio de la Gobernación 
sobre recogida de papel usado, y tenien
do especialmente en cuenta la Orden 
circular de 1 de Marzo del944, por la que 
se declara libre la adquisición de papel 
por los almacenistas clasificadores re
conocidos legalmente, y a virtud de lo 
interesado por el almacenista autorizado 

-don Emilio Revilla, he acordado:
Concederle. la autorización necesaria 

para que pueda recoger el papel inser- 
•' vible en los archivos de los Ayuntamien

tos de la provincia, .^siempre que previa

mente se haya dado cumplimiento a lo 
dispuesto en la circular de la Dirección 
Generai de Administración Local, fecha 
30, de Noviembre, de 1945, publicada en 
ef «Boletín Oficial» de fa provincia nú- ' 

.mero l79, de 14 de Diciembre último, en 
là que se dispone que la enajenación de 
papeles de cualquier..naturaleza que' 
existan en las oficinas de Corporaciones 
locales deberán realizarse siempre me
diante expediente en el que consten 
relación, autorizada por el Secretario de 
la Corporación, de los documentos cuya 
conservación no se considere necesaria 
por.carecer de valor admi,nistrafciyo o 
histórico: informe técnico de los funcio
narios del Cuerpo de Archiveros, con
forme a la Orden de 16 de Abril de 1942, 
.que acredite no va a ocasionarse daño 
alguno para los documentos cuya con
servación proc.eda, y acuerdo de la Cor
poración disponiendo la entrega dej 
papel- . ,

Lo que se hace público para, conoci
miento de los.'señorés Alcaldes de esta 
provincia, los cuales, juntamente con 
e| Secretario de la Corporación, serán 
personalmente responsables si previa-, 
mente a la venta de los papeles inservi
bles, nó dan cumplimiento agio's requi
sitos taxativamente señalados en .dicha 
circular, anteriormente indicados.,

Valladolid, 20 de Mayo de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.634

DIPUTACIÓF^ROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado por la Corporación que se 
adquieran en cóncursillo ^mensual los 
artículos de libre venta en el mercado, 
por medio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian
tes dé esta plaza para que aquellos que 
lo des.een envíen la nota de precios a 
que pueden ofrecer lós artículos que a 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados durante el próxi- 
ifto mes de Junio.

Los .ofrecimientos podrán, haçerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos po serán 
tomadas en consideración, ácó'mpañan- 
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre.«proposi- • 
ción para optár al suministro de ....» (el 
artículo que sea), fiesde la publicación 
de este anuncio hasta las frece horas del 
día 29 dei actual, incluyendo una peque
ña muestra, en casó posible, del artícu
lo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido' su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más convenieñte 
a sus intereses, •

EI importe dé los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto,sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los , 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a. los abastecedarqs y en las 
Loras que señalen los directores, à ex
cepción de la carné, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que sé indiquen, 

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en éste anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia. .

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las.sán- 
ciones que establece el Decretó de 4 de ' 
Junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciónes que han de reunir son las 
siguientes:

Achicoria, 20 kilos.
Alpargatas, cinco pares de cada uno 

de los números del -24 al 29, ambos 
inclusive.

Asaduras de vaca, con hígados. 600 
kilos.
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Bacalao fresco, 200-J£ilos.
Besugo, 1.000 kilos. -
Bonito, 200 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pezuñas y 

, sin exhalar olor que indique principios , 
de descomposición, 900 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, dé tamaño regularé que reútia las 
siguientes características: humedad, de 
5 a, 6 por 100: calorías, de 7.500 a 8.000: 
65.000 kilos. "

Carbón de cok, limpio,, de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
m’áxima; 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías, 
de 6.000 a 6.500; 10.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio de tie- 
, rra y sin que contenga raíces: 1.000 kilos.

Carbón galleta, tamaño terciado, seco, 
sin contener sustahcias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100; 
calorías, de 7.000 a 8.000; 15.000 kilos.

Carne de cordero del año, no de borre
go, de fes sama, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción; 1.400 kilos. .

Carne de vaca, de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta- 
bleícimieptos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin^exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre^ del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de . la res, que pueda aumentar su 
peso; se entregará antes de las siete 
horas de cada día, hiendo revisada por él 
Veterinario provincial cuando los direc-
tores Io estirnen oportuno. Las entregas

extraña a su composición normal, 200 
litros. « ‘

Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documentó en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de/no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que' se indiquen en las 
ofertas que'se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos, ,

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de. 
aquéllas.

El inipórte de los ánuncios que para 
este concurso se publiquen en los périó- 
dicos locales, incluso «Boletírí Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno. *

Los directores de los Establecimien
tos, tan prpnto cómo recibañ los géne- 
ros, mandarán una muestra de los que 
sean susceptibles de análisis al Labora
torio provincial para que sean anali 
zados. ,

Sí los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la dirección, y, caso de no réali- 
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del cau
sante, el artículo rechazado: esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente. ,

Cuando los artículos no reúnan las

señor don Evaristo Graiño, Presidente 
de esta Junta y de la Audiencia Territo
rial; el ilustrísimo señor don Santiago 
Rodríguez Monsalve, Decano del (Cole
gio de Abógados¡ el ilustrísirpo señor 
don Gernián Adánez Horcajuelo, Deca
no del Colegio Notarial; el ilustrísimo 
señor don Eugenio Picón Martín, Ma
gistrado de Trabajo; don Antonio Calvo 
Hernández-Agero, Delegado de Estadís
tica, vocales natos de esta Junta y los 
Jefes de Sindicatos don José Mezquita 
Ortega, por el de Metal; don Luis More
tón Soriano, por el de Artes Gráficas, 
Prénsa y Papel; don Arturo Riaño Se
rrano, por el de la Piel; don Evaristo 

.Herrero Herrero, por el de Industrias 
Químicas, y don José Luis Moyano Ri
vero, como Suplente del de Alimenta- 
ción y productos Coloniales, actuando 
de Secretario el que lo es de esta Junta 
y de la Exema. Diputación provincial 
dón Dionisio J. Negueruela.

Por unanimidad se adoptaron los %i-' 
guientes acuerdos:

Quedar enterada de que lasy^untas 
municipales del Censo Electoral que 
han remitido las listas provisionales con

condiciones señaladas en el concursillo
, de esta carne se harán en el Hospital i se irnpondrá al abastecedor la pérdida 

por reses enteras o por cuartos delante- ■ del 10 al 20 Jjor 100 del artículo ^minis- 
ros o traseros,, si fueran medias reses - -
Las ofertas se presentarán, por separado 
para cada uno de los tres Establecimien-
tos. Cantidád para el Instituto Psiquiá
trico, 7.000 kilos: para el Orfanato, 2.400 
kilos: para el Hospital, 3.000 kilos.

Congrio gordo, 600 kilos.
Chicharro grande, 1.600 kilos.
Chicharro en escabeche, 800 kilos. ?

j^ 1 trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 

• la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

La oferta sobre el coste del esce^l 
se hará a base de kilo neto. L

Harina dextriñada, 15 kilos. | ____ _
Huevos de gallina, frescos y en diel^Q© í

das condiciones de consumo, bœOO(y®j i
huevos. .

Lenguadinas, 300 kilos. 1 ’
Leche de vaca, fresca y en. perfleta®^ ‘^’junta 

condiciones de consumo, 17.000 litros. L

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per- 

' sona que les represente y a quienes se 
: hará lospedidos y reclamáciohes que

: -Yall^^l|j. 24 de Mayo de 1946. — El
'pfesidente,|Juan Represa de León.—El 
secr^^lp^ Dionisio J. Negueruela."

1.658

Leña de pino seca, 
kilos. '

Leña de pino seca, 
kilos.

en rajas, 40.000 !

menuda, 50.00(^1 ^ñ^Oionisin

Lienzo para fundas, 500 metros.
Lienzo ¡^ara sábanas, 500 metros.
Longaniza, 200 kilos.
Merluza, l.ÓOO kilos.
Panchos, 500 kilos.

- Pescadilla grande, 2.000 kilos.
^ Pimiento dulce, de buen color y que no 
contenga sustancias extrañas, 65 kilos.

Queso fresco, 25 kilos.
Ramera seca de pino, 600 cargas.
Sal lifnpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.400 kilos.
Sardinas, l.OOO kilos.
Sosa solvay, 600 kilos.
Vinagre de vino, 316 litros.

'Abogado 
sima Diputación

O V’ >enso

y Caballero,-, 
la Excelentí- 

vincial de Valla-
i^dolid y de lá Junta provincial del 
j Censo Electoral, delà que es Presiden- 
¡ Ae el excelentísimo señor don Evaristo 
i Graiño, Presidente de la Excelentísima 
p AudienciajiTerritorial. , \

Vino común tinto, de 12 grados ppr lo i 
menos, transparente, de olor y sabor j 
propio, sin contener ninguna sustancia

Certifico: Que la Junta provincial re
ferida, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo undécimo del Decreto de 
primero de Mayo del año corriente y a 
los efectos preceptuados en el mismo, 
se reunió en sesión el día veinticuatro 
del mes actual, en la Sala'de Audiencia 
de lo Civil de esta Territorial, asintiendo 
los señores siguientes: el excelentísimo

reclamaciones sobre las mismas son: 
Alcazarén, Almenara de Adaja, Becilla 
de Valderaduey, Berrueces, Bocos de 
Duero, Brahojos, Cabezón de Pisuerga, 
Casasola de Arión, Cuenca de Campos, 
Esguevillas. Fontihoyuelo, Geria, Mota 
del Marqués, La Pedraja de Portillo, 
Roales, Saelices de Mayorga, Sánta Eu
femia del Arroyo, Torrecilla de la Aba
desa, Torrecilla de la Orden, Torre de 
Esgueva, Valoria la Buena, Villacarra
lón, Villafrechós, Villagarcía de Cam
pos, Villanubla, ViUanueva-de los Caba
lleros, Villaverde de Medina y Zarza (La).

Quedó enterada de las circulares cur
sadas por la Junta Central. !

Procediendo seguidamente a examinar 
y resolver las reclamaciones por orden 
alfabético comenzando por:

Alcazarén.— Se acuerda la inclusión 
por estar documentadas las peticiones 
debidamente e , informadas favorable
mente por la Junta municipal, de Car
men Arévalo Pérez, mujer, 71 años, 
soltera. La Plaza, sus labores,sabe leer 
y escribir: Pilar Guerra Bedoya, mujer, 
31 años, soltera, callé Real, sus labores, 
sabe leer y escribif: Policarpo Aguado 
Llanos, varón, 23 años, soltero, calle 
Real, 22, pastor, sabe leer y escribír,; Lu
cía Costa Sanz, rqujer, 55 años, casada, 
calle Real, sus labores, sabe leer y es
cribir; Eugenia López Vallelado, mujer, 
64 años, soltera, calle Larga, 2, sus labo- 
res, sabe leer y escribir; Argimira Mu
ñoz Lozano, mujer, 23 años, soltera, 
calle Real, 10, sus labores, sabe leér y 
escribir; Marcela Vallelado Arranz, mu
jer, 39 años, casada, calle Larga, 2, sus 
labores, sabe leer y escribir; Pilar Bedo- | 
ya García, mujer, 68 años, viuda, calle 
Real, 51, sus labores, sabe leer y escribir: 
y Martina Rodrigo Ruiz, mujer, 33 
años, casada, calle Empedrada, 14, sus 

. labores, no sabe leer ni escribir.
Almenara de Adaja. —Se acuerda de

sestimar las petícioUes de inclusión for
muladas favorablementé por la Junta 
municipal, pero no acorripañadas de 
documento justificativó alguno, de Teo-
dosia Aguado Martín, Anita ¿Alonso 
Alonso, Gonzalo García Diez, (Cándido 
Gómez Vicente y Juliana Nieto Suárez, -

A propuesta de esta Junta, se acuerda 
la exclusión por fallecimiento de Satur-
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nina Mambrilla Martín, mujer, 39 años, 
casada, calle de Calvó Sotelo, 9, sus 
labores, sabe leer y escribir.’

Por no.acompañar documento justi
ficativo alguno se desti^ma la propuesta 
de la Junta de excluir por Cambio de 
domicilio, a Priscila Caballero Villa, 
Felicidad Cimas Torrès, Domingo Gua
zo Allende, Concepción Hernando Ci
mas, Felicidad Hernando Cimas, Pedro 
Martín Muñoz, Julián Pedro Sanz y Ave
lina Santos Gutiérrez.»

Becilla de Valderaduey.—A propuesta 
de la Junta municipal sé acuerda la ex
clusión por ser menores de 21 años, 
de Baltasara Cuadrado Escudero, mujer, 
17 años, soltera, calle Nuev^, sus labo
res, sabe leer y escribir, y de Angel Peña 
Jular, varón, 19 años, soltero, San Pa
blo, pastor, sabe leér y escribir, por 
estar duplicada; de Sabina Peña Gonzá
lez, mujer, 34 años, casada, calle Barre
dero, obrera, sabe leer y escribir, y por 
fallecimiento, de José María Castañeda 
Díez, varón, 63 años, casado, calle Mu
ral, labrador, sabe leer y escribir, y de 
Máría Dolores Delgado Valbuena, mu
jer, 52. años, soltera, calle Nueva, sus 
labores, no sabe leer ni escribir.

Se desestima la propuesta de la Juntg 
por no acompañar documento jus.tifica- 
tlvo alguno, de excluir por estár ausen
tes, a Eudosio Castañeda Delgado, Cle
mente Castañeda Díez, Epifanio. Casta
ñeda Díez, Consuelo Castañeda Valbue
na, María Castañeda Villagrá, Luis Cu
ñado Alonso, Marja Cuñado Alonso, 
Tomás Cuñado Alonso, Braulio Ferreras - 
Prieto, Bdltasara González Fernández, 
Carmen González Villagrá, Inés Gon
zález Villagrá, Elena Sáiz Alonso. Leo- 
"nor Sáiz Alonso, Antonia Mayor Fer
nández, Elena Peña Jular, Manuela Peña 
Vega, Micaela Peña Vega, Carmen Pérez 
Ferreras, Miguel Ramos Ramos, María 
Román Llorente, Antón Tapia Fuentes 
y María Vicente Fernández; y por estar 
en el servicio militar, Nicolás Castañeda'" 
Delgado, Vicente Castañeda Triana, 
Herculano Cuadrado Escúdero, Froilán 
j^ernández Pérez, Damián Gómez Gon
zález, Vicente Jular Ramos, Caimelo 
Martínez Calderón, Cecilio Martínez 
Calderón, Fernando Peña Fierro, Teo
doro Peña Rivera. Antonio Pére2 del 
Agua, Felipe Román Llorente. Florencio 
Villa Vicente y Francisco Villagrá Gon
zález.

Berrueces. —Se acuerda la no inclu
sión,,por no acoinpañar documento jus
tificativo alguno, de Vicente Delgado 
Barredo.

Bocos de Duero.—Se acuerda la inclu
sión de Ramón Mayo Martín, varón, 60 
años, casado. Jefe de Estación, sabe leer 
y escribir, y de Rosa Pino Alia, mujer, 
59 años, casada, sus labores, sabe leer y 
escribir. *

Brahojos. —Se acuerda la inclusión, 
por estar su petición debjdamente justi
ficada e informada favorablemente por 
la Junta municipal, de Sebastián Santos 
Borrego, varón, 70 años, viudo. General 
Mola, sabe leer y escribir.

Se desestima, por no acompañar nin
gún documento justificativo a la pro-, 
puesta de la Junta municipal "de exclu
sión, por encontrarse en el Ejército, de 
Pedro Casado García, Faustino Casado 
Jiménez, Eugenio Domínguez Azofra, 
Sicilio García Sánchez, Julio Gutiérrez 
..García, Teófilo Matos Matos, Juan An
tonio Matos Gutiérrez, Eloy Rodríguez 
Sánchez, José María Roldán Gutiérrez^

Félix Sanz González^ Julián Sánchez 
Santos y Sebastián Sánchez Santós, y 
por cambio de residencia, de Segismun
da Casado García, Gaudencio Pérez 
Gutiérrez, Crescencio Marcos Ordóñez 
y Teodora Zapatero Garrido.

Cabezób de Pisuerga. —A petición, 
debidamente justificada del Jefe local 
de F. E. T. y de las J, O. N. S., se acuer
da la exclusión de Julián Carrillo Casas, 
varón, de 35 anos, casado, calle Alta- 
mira Norte, obrero y sabe leer y escribir, 
por estar comprendido en el artículo 3.° 
de la Ley Electoral.

A propuesta de la Junta municipal, se 
acuerda la exclusión, por fallecimientó 
'debidamente justificado, de Fructuoso 
Díez. Marcos, varón, 64 años, casado, 
calle Puerta de la Era, jubilado, sabe 
leer y escribir; Feliciano Puerto Peru
cha, varón, 55.años, casado. Calle San 
Pedro, 2, labradt>r, sabe leer y escribir; 
Constantino Martín Garrido, varón, 78 
años, casado, . Carretas, 11, impedido, 
sabe leer y escribir; Constantino Gon
zález Rodríguez, varón,.61 años, casado. 
Longaniza, 5, obrero, sabe leer y escri
bir, y Claudio Calvo RJos, varón, 56 
años, soltero, calle Altamira Sur, 58, 
mendigo, no sabe léer ni escribir.

Casasola de A’'ibn.— A petición de 
Tomás Gallego González, debidamente 
justificada e informada favorablemente 
por la Junta municipal, se acuerda la 
inclusión de Sofía Aranda López, mujer, 
45 años, casada, sus labores. Cristo, 22 
sabe leer y escribir.

Cuenca de Campos.- A propuesta de 
la Junta municipal, debidamente justifi
cada, se acuerda la exclusión de Felisa 
CeinOs Fernández, mujer, 83 años, viuda, 
José Antonio, sus labores, sabe leer y 
escribir. ’

Esguevillas.—A petición propia debi
damente justificada e informada favora- 
blemente por la Junta municipal, se 
se acuerda la-inclósipn d,^ Maurilio 
López García, ./varón, '26 años, soltero, 
calle Santamaría, 36, sabe leer y escribir.

Fontihoyuélo. — A petición de Nicolasa 
Román/Alonso,, y de Avelina Borge 
Martín, respectivamente, se acuerda la 
exclusión por fallecimiento, de Justa 
Alonso Pardo, mujer, 82 años, viuda, 
calle de la Fragua, 2, sus labores, sabe 
leer y escribir; y de Mariano Borge Es
peso, varón, 83 años, casado, calle de la 
Cárcaba, 5, labrador, sabe leer y es
cribir. .

Se acuerda la no inclusión que solicita 
Tomasa Llera^ Hermosa, por no acom
pañar documento alguno justificativo. >

A petición propia sé acuerda la inclu
sión por su condición de*funcionarío, de 
Ambrosio Montilla Sangrador. .

Geria. — A petición propia, debidamen- 
te-justificadas e informadas favorable
mente por la Junta municipal, se acuerda 
la inclusión de Jacinto Viana Rodríguez, 
varón, 23 años, soltero, obrero, sabe leer 
y escribir; y de Inocencia Maldonado 
Mongil, mujer, 43 años, soltera, sirvienta 
sabe leer y escribir.

Mota del Marqués.— Se acuerda deses
timar, por no acompañar documento jus
tificativo alguno, la petición e inclusión 
de José Peña Llorent^.

A propuesta de .la Junta se acuerda 
la exclusión, por fallecimiento, de Mari
quita Aloñso González, mujer, 83 años, 
casada, calle Pablo Fernández, sus la
bores, no sabe ni leer ni escribír; Boni
facia Arteaga Mata, mujer, 81 años, 
viuda, calle Luna, sus labores, no-sabe

leer ni escribír; Jerónimo Fernández 
Negro, varón, 52 años, casado, calle San 
Juan, labrador, sí sabe leer y escribir; 
Fernanda Fernández Rico, mujer, 70 
años, viuda, calle Calvo Sotelo, sus 
labores, sabe leer y escribir; Marcelino 
Fernández Tabares, varón, 63, años, 
viudo, calle San Sebastián, obrero, si, 
sabe leer y escribír; María Martín Martín, 
mujer, 54 años, casada, calle Generalí
simo, sus labores, sabe leer y escribir; 
Ignacio Prieto Fernández, varó-n, 28 
años, soltero, callé Calvo Sotelo, indus
trial, sabe leer y escribír.

La Pedraja de Portillo. — S^e acuerda 
desestimar la petición de exclusión, por 
no acompañar documentó justificativó 
alguno, de. Carinen Puertas Martínez'y 
Conrado Puertas Valmaseda.

Ramiro.- A petición de ,Gregorio 
Casado Somovilla, debidamente justifi- 
da e infórmada favorablemente por la 
Junta municipal, se acuerda lá exclusión 
de Ambrosio Casado Izquierdo, varón 
de 54 años, casado, secretario. General

j Franco, 2, sabe leer y escribir.
1 Roales.— A petición propia, debida- 
! mente justificadas fávorablemente por la 
! Junta municipal, se acuerda la inclusión
1 de Diegt)' García Bécares, varón. 38 años, .
' casado, labrador, calle del Calvario, sabe 

leer y escribir; Aurelia Sánchez Bécares,
! mujer, 73 años, viuda, sus labores, calle 
i del Mesón, sabe leer y escribir; y Juána 
f García Ortega, mujer, 45 años, viuda,

sus labores, calle del Rosario, sabe leer
; y escribir. '
! Saelices de Mayorga.—A propuesta 

de la Junta municipal se acuerda la ex-
■ elusión, por estar comprendidos en el 

artículo 3.® de la Ley Electoral, de Mi
guel Marcos del Amo, varón, 37 años, 
soltero, calle de la Ermita, obrero, sabe 
leer y escribir; Venancio de la Viuda'dél 
Pozo, varón, 63 años, casado, obrero, 
sabe leer y escribir, y Lucio Gigante 
del Amo, varón, 25 años, soltero, calle 
de la Ermita, labrador, sabe leer y escri
bir; por fallecimiento, de José Barbero 
Castañón, varón, 59 años, casado. Calle 
de la Cuesta, labrador, sabe leer y escri-

j bir; Eusebio Corona Cardo, varón, 69 
’ años, casado, calle Mayor, labrador, 
j sabe leer y escribir, y Euciana Gigante

Pérez, mujer. 83 años, viuda, cabe del 
■ Río, labradora, sabe leer y escribir; por 
estar duplicáda, Esperanza Redondo 
Sáez, mujer, 24 ,años, soltera, calle Ma
yor, sus labores, sabe leer y escribir, y 
por ser menores. Germán Marcos López, 

j varón, 20 años, soltero, calle Cantarra- 
' ñas. L S, sabe leer y escribir, y Rafaela

Pascual del Pozo, mujer, Í8 años, sol
tera, calle Extramuros, sus labores, sabe 
leer y escribir.

; Se acuerda desestimar por no acom- 
pañar documento justificativo alguno, 
las peticiones de e:^clusión de Cesáreo

! del Amo, Isidora del Amo del Amo. Flo- 
re-ncia del Amo del Pozo, Alejandro

i Asenjo Pérez, Pompeyo Calvo del Amo, 
j Manuel Casado Valero, José Espinel 
i González, Andrés Piñán Díez, José Pi-, 
Í sonero Gigante, Baltasar Pisonero San 
1 Juan, Alonso de la Viuda San Antolín, 
i Natividad Espinel Gutiérrez, y Lucía 

Fernández Ramos,
! Santa. Eufemia.- A.propuesta de la 

lunta municipal, debidamente justifica
da, se acuerda la exclusión de Capito
lina Martín Ureña, mujer, 20 años, sol
tera, calle del Norte, 14, sus labores, sabe / 
leer y escribir; por ser menor.

* Torrecilla de la Abadesa,— A pro-
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años, casado, ^calle, Queipo de Llano, 
, carretero, sabe'léer y escribir; Nazario 

Casado Ortiz, varón, 68 años, casado, 
calle Général Franco, labrador, sabe leer 
y escribir: Eugenio Fernández Rodríguez, 
varón, 64 años, casado.,,Santa María, 14, 

' guarda de. campo, sabe .leer y escribir:
Pedro Ruiz Redondo, varón, 73 años, 
viudo, calle del Polvo, 1, Jubilado, sabe 
leer y escribir; Venancio Carranza del 
Campo, varón, 46 años, casado, calle 
G. Rodríguez, pastor, sabe leer y escrP ■ 
bir: José Espeso Santa Eufemia, varón,,^ 
75 años, casado, óalle de los Angeles, 8, 
subsidiado, no sabe leer ni escribir, y 
Francisca Palmero del Villar, mujer, 
66 'año^, viuda, calle de Ventanas^ 14, sus 
labores, no sabe leer ni escribir, 

"Villagarcía de Campos. —A petición 
propia, debidamente justificada e infor
mada favorablemente por la Junta muni
cipal, se acuerda la inclusión de Andrés 
Fernández Domínguez, varón, 52 años, 
soltero. General Franco, 10, agricultor, 
sabe leér y escribir, y Esperanza Martí
nez Serrano, mujer, de 33 años, soltera. 
General Mola, 5, sus labores, sabe leer y 
escribir.

A petición propia, por aparecer dupli
cada, se acuerda la exclusion de Antoli
na Francisco Prieto, mujer, 21 años, 
soltera, Pozo Nuevo, .12, sus labores, 

. sabe leer y escribir.' .
Villanubla.— Por no acompañar do

cumento justificativo alguno, se acuerda ' 
la no inclusión de Juan Antonia Valen
tín Valentín. ■

Villanueva de los- Caballeros.— A pe
tición propia, debidani,ente justificadas 
e informadas favorablemente por la Jun
ta municipal, se acuerda la inclusión de 
Amador Fernández del Puerto, varón, 
30 años, casado. Maestro nacional, calle 
Manuel Domínguez, sabe.leer y escribir, 
de Ventura González Villanueva, mujer, | 

,.26 años, casada, calle Manuel Domín
guez, sabe leer y escribir.

Villaverde de Mediría.- A petición pro
pia, debidamente justificada e informa
da favorablerríente por la Junta munici
pal, se acuerda la inclusión de Basilisa 
Martín Rodríguez, mujer, 46 años, sol
tera, sus labores. Onésimo Redondo, 5, 
sabe'leer y escribir.

La Zarza.—A petición ^propia, debida
mente justificada e informada favorable
mente por la Junta municipal, se acuerda 
la inclusión de Atilano Martín Gómez, 
varón, 24 años, soltero, calle Real, 28, 
labrador, sabe.leer y èscribir. '

A petición de don Abilio Ramos Gar
cía, debidamente justificada e informa
da favorablemente por la Junta munici
pal, §e acuerda la exclusión de Petra 
Gómez Gómez, mujer, (\5 años, casada, 
calle Real, sus laborees, sabe leer y escri
bir; Segundo Martín Caballera, varón, 
77 años, viudo, calle Real, sacristán, 
sabe leer y escribir; Eleuteria Martínez 
Sanz, .mujer, 85 años, viuda, calle Real, 
sus labores, no sabe leer ni escribír, y de 
Victoriano Sanz Martín, varón, 58 años/ 
soltero, calle Real, obrero, no sabe leer

• ni escribir.
Los precedentes acuerdos se publican 

- en el «Boletín Oficial» de esta provinciá 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló undécimo del Decreto' de uno 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis, para que en el término de los cua
tro días naturales posteriores a su publi
cación, los que se crean perjudicados, 
puedan apelar ante la Audiencia Terri
torial, de conformidad con el articuló

puesta de l’a Junta municipal, debida- 
mente jústificada, se acuerda la exçlu- > 
siop, por fallecimiento, de Beñigno 
Vicente Caíeró, varón, 82 años, viudo, 
obrero,-Pínó 1, no sabe leer y escribir.

' Jorreciila de la Orden.— A petición 
propia, debidaménte justificadas e in
formadas favorablemente por la Junta 
municipal, se acuerda la inclusión de 
Antonio Blanco Andrés, yarón, 35“años, 
casado. Secretario, calle del Santísimo, 
sabe leer y escribir; Fel|sa Bravo Navas, 
mujer, 31 años, casada; sus labores, ca
lle del Santísimo, sabe l,eer ÿ escribir, y 
d¡e Osinunda Gómez García, mujer, 4^ 
años, casada, sus labofes, calle de 
Queipo de Llano, sabe leer y escribír.

A petición propia, informada favora- 
bleménte por la Junta municipal, se 
acuerda la inclusión 'de Ernestina Ale
gría Paniagua, mujer, 54 años, casada, 
Cárcaba, 16, sabe leer y escribír.

Torre’ de 'Esgueva.— A petición 
propia, debidamente justificada e infor
mada favorableménte por la Junta mu
nicipal, se acuerda la inclusión de Gila 
Blanco Núñez, mujer, 32 años, casada, 
Maestra, sabe leer y escribir, y de Ninfo- 
doro González Beltrán, varón, 36 años, 
casado, labrador, sabe leer y escribir.

Valoría la Buena. —A petición de don 
Santiago Hidalgo y otros dós electores 
más, debidámente justificada e informa- 
da fávorablepient^ por la Junta munici
pal, se acuerda la exclusión, por falleci
miento, de Julianá'Camino Martín, mu
jer, 80 años, casada, calle Santiago, 3, 
sus labores,.sabe leér y escribír: Domin
go Fernández Martínez, varón, 69 años, 
casado. Iglesia, 1, comerciante, sabe leer 
y escribir; Victorino García Miguel, va
rón, 65 años, casado,: calle Santiago Hi-/ 
dalgo, 3, agricultor, s.abe leer y escribir; 
Valentín Gimeno Rebollo, varón, 87 
años, viudo. General Mola, 11, carpinte
ro, sabe leer y escribir; ^aría Marcos 
Monedero, mujer, 61 años/ casada, Oné
simo Redondo, 16, obrera, sabe leer y 
escribir, y Francisco Zamora Fresno, 
varón, 77 áños, viudo, calle del Sacra
mento,, 20, obrero, sabe leer y escribir. A 
petición dé los misnlos, señores, asimis
mo debidamente justificada'e informada 
fayorablemeríte por la Junta municipal, 
se acuerda también la exclusión por ser 
.menor, de José María Peíayo Gutiérrez, 

, varón, menor de 21 años, soltero, Onési
mo Redondo, 8, sabe leer y escribir. 

Villacarralón. —A petición de Máxima 
González Ibáñdz, debidamente justifica
da e informada pQr la Junta muríicipal, 
se acuerda la exclusión, por fallecimien
to, de Miguel Rojo de la VegaLvarón, 
49 años, casado, jornalero, calle Maris
cales, sabe leer y escribir. , ' 

Villáfrechós. - - A petición, debida-; 
mente justificadas e informadas favora
blemente, por la Junta municipal, de 
don Luis Casas Fernández, y don José 
Manuel Cuadrillero, respectivamente, se 
acuerda la inclusión de Luis Casas 
Carranza, varón, 21 años, soltero, estu
diante, calle del Albañal, sabe leer y 
escribir, y de José Manuel. Cuadrillero 
Gil, 21 años, varón, soltero,.estudiante, 
calle del Polvo, sabe leer y escribir.

À petición de don Pedro Carranza 
González, debidamente justificada e in
formada fávorablemente por la Junta 
municipal, se acuerda la exclusión, por 
fallecimiento, de Adela Alvarez Manso, 
mújer, 65 años, casada, calle de la Amar
gura, sus labores, sabe leer y escribir: 
Felipe Asensio Domínguez’, varón. 70 

duodécimo de mencionado Decréto, deJ 
hiendo presentarse las apelaciones en 
la Junta Provincial (Palacio de la Dipu4 
'tacióri), por cuyo Secretario se les expe' 
dirá el resp,ectivo resguardo,

Valladolid', veinticinco de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis —El Sed 
cretarjo, Dionisio J. Negueruela y Caba- 
llero. - V/’ B.°: El Presidente, Evaristo o

1.659Graiño Norièga.

MiSTRÁtlÚN DE ¡DSTItU

Juzgados üé primera'instancia
' « ínsfcruccáóíi

EVALLADOLID.-NÚMERO 2
Don Mariano Gimeno Fernández, Ma-1 

gistrado. Juez de primera instancia ! 
del distrito número dos de esta ciudad 1 
de Valladolid y su partido. 1

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría, se sigue juicio ejecutivo a 
instancia dé don Isaac Martínez Cristó- 1 
bal, representado por el Procurador don 1 
José María Stampa y Ferrer, contra don 
Bartolomé Aragón Yusta, vecino de esta 1 
ciudad,, en rebéldía, sobre reclamación 
de cinco mil cincuenta y cinco pesetas 1 
veinticinco céntimos de principal, y tres 1 
mil ’más para, costas y gastos e intere- 1 
ses. en cuyos autos se ha embargado a i-' 
dicho demandado, con fecha diez y Séis ,1 
de Marzo pasado, los semovientes que i 
d espués sé expresarán, los que se sacan a 
la venta ert pública y primera subasta, 
por término/, de ochó días, bajo las ad
vertencias y condiciones que también | 
se expresarán: ¡

| ' BIENES OBJETO DE SUBASTA ¡
1 l.° Urtá vaca, raza holandesa, blanca 

y negra, que atiende por «Paloma», de 1 
dos años y medió de edad, y en pléna 
producción; tasada en 5.00 pesetas.

2 .° Otra vaca, de.igual raza que la ] 
anterior, blanca y negra, dé tres años, 
en plena producción, que atiende por 1 
«Poblacha»: tasada en 6.000 pesetas. f 

3,° Otra' vaca, de la misma raza, 
también blanca y negra, en plena pro- '■ 
duebión, dé tres años y que atiende por 
«Colorina»; tasada en 6.000 pesetas.'^

Total: 17.000 pesetas. '
. ADVERTENCIAS

■ . 1,® La subasta tendrá lugar en la Sala . 
Audiencia de este Juzgado el día seis de 
Junio próximo, y hora de las once de su 
ptañana.

2 .® Que para tomar parte en la su- i 
basta deberán los licitadores copsignar . 
previamente en la mesa del Juzgado * 
una cantidad igual, por lo menos, al diez * 
por cientó del avalúo.

3 .® Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero; y

4 .® Que los bienes resenadps se en
cuentran en poder dej demandado, don 
Bartolomé Aragón, que fué designado 
depositario y con domicilio en la Carre
tera de Puente Duero, kilómetro 3.

Dado en Valladolid, a veinte de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Mariano Gimeno.—El secretario, P. H.,

1.644-754Arturo Gutiérrez.

ímpíenta «de 1® Díputadón urovincSaJ
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